
Número Uno, garantizando la suma total de 8.674,02
euros, que incluyen el principal, el recargo de apremio, los
intereses y las costas del procedimiento, con las letras
que se indican: 

Libro: 1293.
Tomo: 2563.
Folio: 0194.
Finca número: 99848.
Anotación letra: A; C; D.
Que se han producido débitos de vencimientos poste-

riores, reglamentariamente notificados, a los ya anotados
en el Registro indicado, débitos que responden al
siguiente detalle: 

39 07 019896331 09 2007 / 09 2007 0111 
39 08 010213585 10 2007 / 10 2007 0521 
39 08 010313316 10 2007 / 10 2007 0111 
39 08 010313417 10 2007 / 10 2007 0111 
39 08 010635234 11 2007 / 11 2007 0521 

Importe deuda:
–Principal: 3.429,98. 
–Recargo: 685,99. 
–Intereses: 192,93.
–Costas devengadas: 73,21. 
–Costas e intereses presupuestados: 411,60. 
–Total: 4.793,71. 
Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fin-

cas indicadas en la suma de 4.793,71 euros, con lo que la
responsabilidad total sobre las mismas asciende a la can-
tidad de 13.467,73 euros, y expedir el mandamiento de
ampliación de embargo al Registro de la Propiedad.

Santander, 2 de septiembre de 2008.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
(SOBRE LAS QUE SE AMPLÍA EL EMBARGO)

Deudora: Fernández Caballero, M. Ang.

FINCA NÚMERO: 01

–Datos finca urbana:
Descrpición finca: Urbana.
Tipo vía: BA.
Nombre vía: Caleruco.
Número vía: 71.
Código Postal: 39012.
Código Municipal: 39075.
–Datos Registro:
Número Registro: 01.
Número tomo: 2563.
Número libro: 1293.
Número folio: 0194.
Número finca: 99848.
Letra: A; C; D.

Santander, 2 de septiembre de 2008.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.
08/15984

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 04,
de Cantabria.

En el expediente administrativo de apremio número
91/1487 que se instruye en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva contra el deudor don José Antonio Ruiz Dosal,
por deudas a la Seguridad Social, se procedió con fecha
26 de mayo de 2008 al embargo de bienes, de cuya dili-

gencia se acompaña copia al presente edicto, al no haber
sido posible la notificación al cónyuge doña Mª Ángeles
Gerru Terán, por encontrarse reiteradamente ausente en
el domicilio de Santander Virgen del Camino, 17-4ºD.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE Del día 29), signi-
ficándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en rela-
ción con el artíc ulo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Santander, 14 de noviembre de 2008.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.
08/15988
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 04,
de Cantabria.

En el expediente administrativo de apremio número
91/1487 que se instruye en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva contra el deudor don José Antonio Ruiz Dosal,
por deudas a la Seguridad Social, se procedió con fecha
26 de mayo de 2008 al embargo de bienes, de cuya dili-
gencia se acompaña copia al presente edicto, al no haber
sido posible la notificación al heredero don Santiago
Manuel Ruiz Dosal, por encontrarse reiteradamente
ausente en el domicilio de Santander, Virgen del Camino,
1, Bloq. 10-1° Dcha.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE Del día 29), signi-
ficándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en rela-
ción con el artíc ulo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Santander, 14 de noviembre de 2008.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.
08/15989
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